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30299 RESOLL'C/DIV de 24 de octubre de 1990, de ia nirccClón
Genera! de Telecomunicaciones. por fe que se otarf?G el
certificado de aceptación al teléfono contestador de ¡lama
das. marca (TeiJ'co'J, modelo Telyco-930,

Como consecuencia del expediente incoado en aplícación del Real
Dccreio 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial del EstadO»)
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telefonia y Electrónica, Sociedad Anónima>" con domici
lio social en Coslada, Madrid, calle Camino de las Rejas, sm número,
código postal 28820,

Esta Dirección General ha resucIto otorgar el certificado de acepta·
ción al teléfono contestador automático de llamadas, marca (Telyco»,
modelo Telyco-930, con la inscripción E 95 90 0475, que se inserta
como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo [0.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscnpción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadon.:s que otorgará
)a Administración de Telecomunicaciones.

t\.ladrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
-\.riño.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lc)' 31/1987, de 18 de diciembre, de O,dcnación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas_a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presen!e certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador automático de llamadas.
Fabricado por: «Telefonía y Electrónica, Sociedad AnánimID>, en

Espana.
Marca: «Telyco».
Modelo: Telyco·930.

AJ'.'EXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desa'foIlo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rdaClón con los equipos, aparatos, dispositivos y sisiemas a
que 50<" rd¡~re el aniculo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 18 de agosto (~d!olet¡n Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el pres\.'ntc certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabncado por: (Northern Telecom>" en Irlanda.
Marc..: ~(Northern Telecom».
Modelo: Mcridian-SL-l/ST.

por el cumplimiento de la nomlativa siguiente:
Real D('CH"\O 1681/lQ8(¡, de 29 de diciembre (((BoleHn Oficial del'

Estado» de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción [Il 95 90 0516 I
y plazo de \ahdez hasta el 30 de noviembre de 1995.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguien
tes: M 1150, M2006, M2008, M2616, M2216, M2317, M3000 Y
TD-l000. Esta centralita no garantiza la utilizaCIón de equipos de
respuesta aUlOmática,

y para que surta los efectos previstos en el artículo 19 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones «({Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establccidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

MINISTERIO DE CULTURA
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por el cumplimiento de la normativa siguiente: 30301
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de

octubre.

ORDEN de 14 de llm"iembre de 1990 por la que se eJerce
el derecho de ta1HCo para el Estado sobre seis lotes de libros.
en subasta celebrada el dia 22 de octubre de 1990.

30300

Con la inscripción lE I 95 90 0475 I
;. plazo de validez hasta-el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31i1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~nica
ciones (((Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

RESOLUCIOV de 15 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cerl{ficado de aceptación a la centralita privada digital
(acceso analógico). marca «(Nonhern Telecoln)), modelo
Alendian-SL- l/ST.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «(ft..mper, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle María de Malina, 37 bis, código postal 28006,

Esta Dirección General ha-resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita pnvada digital (acceso analógico), marca «(Northern
Telecorn», modelo Meridian-SL·I/ST. con la inscripción
E 95 90 0516, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumpllmiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Admmistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de noviembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

A propue~ta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y en
aplicación del aniculo 41.2 del Real Decreto 111 ¡ 1986, de 10 de enero,
he resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de Iibws quc se relacionaD. en el anexo y que fueron subastados el
día 22 de octubre de ¡ 990. en «(Durán, sala de arte y subastas», calle de
Serrano. 11. de Madrid.

Segundo.-Quc se abone a los propietarios el precio total de remate,
por importe de 290.500 pesetas, más los gastos correspondientes, que
dcb~rá certificar la sala de subastas.

Tercero.-Que los libros objeto de tanteo se depositen en el Centro del
Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional). que deberá proceder a
su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de noviembre de 1990.

SEMPRUN y MAURA

IImos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

ANEXO QUE SE CITA

2171. Carlos nI manda quemar ateniéndose al Breve de S. S.
Pio VI, el libro «Memoria católica del presentarsi a sua Santita... año
1781 ». 6.000 pesetas.

2;43. Augusta. Félix José de. ((Diccionario araucano-espanol v
espanol-araucanm>. 2 1. en 1 V. Santiago de Chile, 1916.26.000 pesetas.

2295. Salinas, Pedro. «Todo más claro y otros poemas~>. Buenos
Aires, 1949.7.500 pesetas.

3074. Ollé de San Francisco Javier, Fr. Melchor: ((Nueva Teoría
completa sobre las relaciones numéricas de los sonidos que componen
la escala muslcaL.» Zaragoza, 1879. 26.000 pesetas.

3077. Ordenanza o Reglamento General que hasta nueva resolu
ción de S. M. o de su Real Consejo Se deberá observar para el cultivo
de los arrozes en los pueblos del Ampurdán. Corregimiento de Gerona...
Barcelona, 1767. 25.000 pesetas.

3080. Ordenanzas de S. M. para el régimen disciplina, subordina
ción y servicio de sus exercitos... México 1770. 200.000 pesetas.
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